
 

 

 
 

 
 

 
SUBASTA  

 
 
 
 

PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO 
 
 
 
 
 
 

 
VALOR: CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($55.000.000.00). 
 
 
 
 
 
 

OBJETO: SUMINISTRO DE INSUMOS Y HERRAMIENTAS PARA LOS 
USUARIOS DEL PROYECTO DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA 

COFINANCIADO Y EN CUMPLIMIENTO AL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO N° 1000-07-019-2020-CI-0040-2021” SUSCRITO 

ENTRE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO Y EL MUNICIPIO DE RIONEGRO 
 
 
 

JUNIO DE 2023 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
A. Invitación a las veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993.El 
municipio de San Francisco invita a todas las personas y organizaciones interesadas en 
hacer control social al presente Proceso de Contratación a que presenten las 
recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 
consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. 
 

B. Compromiso anticorrupción 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo 2 
en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 
el Proceso de Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 
Oferta o para de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con 
posterioridad a la Adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 
consecuencias adicionales. 
 

C. Costos derivados de participar en el Proceso de Contratación 
 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos   del   Proceso, la   presentación   de   observaciones,   la   preparación   y 
presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia 
a audiencias públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el 
Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y Proponentes. 
 

D. Comunicaciones 
 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse por 
escrito, por medio físico o electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones: 
 
Calle 11 # 9-61 en el Municipio de San Franc isco . En todo caso, se recuerda que el 
horario de atención de la administración municipal es de 8:00 AM a 12:00 PM y de 1:00 PM 
a 6:00 PM p.m, jornada continua y correo electrónico contratacion@sanfrancisco-
antioquia.gov.co 
 

mailto:contratacion@sanfrancisco-antioquia.gov.co
mailto:contratacion@sanfrancisco-antioquia.gov.co


 

 

 
 
La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación SA003-
2023 (b) los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y 
teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la comunicación. 
 
 
1. REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU VERIFICACIÓN 
 
El oferente otorgará a favor del Municipio de San francisco como mecanismo de cobertura del 
riesgo 
 
Derivado del incumplimiento del ofrecimiento: 
 
- Pólizas de seguros, otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida en 
Colombia, por un valor equivalente al diez por ciento (10%) del presupuesto oficial total con una 
vigencia de 90 días HÁBILES contados a partir de la fecha y hora de cierre del presente proceso 
de selección, hasta la aprobación de la garantía que ampare los riesgos propios de la etapa 
contractual. 
 
La oficina encargada del proceso y el comité evaluador podrá solicitar al proponente la ampliación 
de la vigencia de la garantía cuando se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación. 
Cuando la propuesta se presente por un proponente plural bajo la figura de consorcio o unión 
temporal, o contrato de asociación futura, la garantía deberá otorgarse por todos los integrantes 
del proponente plural; esto es, a nombre de cada una de las personas naturales y/o jurídicas que 
integran el oferente plural. Si el oferente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera; por tanto, no podrá 
expedirse la garantía a nombre de quien se encuentre inscrito como representante legal. 
 
Con dicha garantía se cubrirán los perjuicios derivados del incumplimiento de los ofrecimientos por 
los eventos descritos en el artículo 4, subnumerales 4.1.1 a 4.1.5 del citado decreto, a saber: 
 
- La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
 
- La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto 
en el pliego de condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue, o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres meses. 
 
- La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
 



 

 

- El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 
 
La suficiencia de la garantía será verificada por el Municipio de San Francisco al momento de 
evaluación de las propuestas. El valor asegurado quedará a favor del Municipio de San Francisco 
cuando el proponente incumpla alguno de los casos citados. 
 
La no presentación de la garantía de seriedad de forma simultánea con la oferta será causal de 
rechazo de esta última. De conformidad con lo previsto en el literal e), numeral 1° del artículo 8 
de la Ley 80 de 1993, quienes sin justa causa se abstengan de suscribir el contrato estatal 
adjudicado, incurrirán en la causal de inhabilidad e incompatibilidad señalada, y el Municipio de 
San Francisco podrá adjudicarlo, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, al proponente 
clasificado en segundo lugar, sin perjuicio de hacer efectivas las sanciones mencionadas a quien 
haya incumplido. 
 
La garantía de seriedad le será devuelta al proponente que los solicite una vez haya sido 
perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
 
Plazo: El contrato será SESENTA (60) DÍAS contados a partir de acta de inicio, sin exceder el 31 
de diciembre de 2023. 
 
Precio: El Municipio de San Francisco cuenta con la disponibilidad presupuestal No.063  del 20 
de enero de 2023, expedida por la Entidad, respaldando la suma de CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($55.000.000). 
 
El Municipio de San Francisco, pagará al contratista según el flujo de caja del Municipio previo 
cumplimiento del contrato, en la secretaria de Hacienda Municipal, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales y la certificación por parte de la secretaría Gobierno Educación y servicios 
Administrativos, de haber recibido a satisfacción, el objeto del contrato y quién hará las veces de 
supervisión. 
 
BIENES A SUMINISTAR: Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 
UNSPSC, acogida por nuestra legislación colombiana a partir del Decreto 1082 de 2015, los 
bienes que se pretenden contratar en el siguiente proceso presenta la siguiente Clasificación: 
 

CODIGO 
UNSPSC PRODUCTO 

20122342 
 
Rollo de alambre de púas galvanizado calibre 14.5 de 200 mts. 

31162404 Caja de grapas aceradas para fijación de alambre de 1¼” por 1 kg. 

27111516    



 

 

Alicate diablo o hacendado para templar alambre o retirar grapas de 
10.5”. 

22101701 
Pala draga metálica con su respectivo mango metálico de 120 cm de 
longitud. 

30264411 
Pala redonda N°2 en acero con su respectivo cabo en madera y una 
longitud de 120 cm. 

27112001 
Machete con mago de plástico antideslizante, con remaches 
inoxidables de 18”. Con su respectiva cubierta en cuerina. 

10171500 

NITRÓGENO TOTAL (N) 1,8% FÓSFORO TOTAL (P2O5) 1,0% 
POTASIO SOLUBLE (K2O) 1,2 CARBONO ORGANICO  18,1% 
Relación C/N: 10  Cenizas: 41,1  Humedad Máxima: 20 
pH: 7,4  Densidad: 0,33 gr/cc  Cantidad de intercambio catiónico: 
35,0 meq/100 g  Capacidad de retención de agua: 189% 
Salmonella: Ausente en 25gr  Entero bacterias totales: No 
detectadas 
 Contenido de metales pesados. - del límite permitido. 

10171611 

Cal en polvo en presentación de 50 kg con una composición 
garantizada de calcio total (CaO) 38.6%, Magnesio total (MgO) 
16.3%, Humedad máxima de 0.128 %. 

10171611 

Insecticida agrícola ATTAMIX para el control de la hormiga arriera en 
presentación de 500 kg, con una composición garantizada de 
phosphorothioate del 1.25 g/kilo, excipientes c.s.p de 1 kilo. 

  

  

 
2.1. EXPERIENCIA HABILITANTE 
 
Para verificar este aspecto el proponente deberá acreditar: 
 
 
El proponente deberá presentar y tener registrado en el RUP Cinco (05) contratos terminados y/o 
ejecutados con entidades públicas o privadas cuyo objeto y/o alcance estén relacionados con el 
servicio de transporte y que cada uno de ellos sea igual o superior al presupuesto oficial por cada 
modalidad de servicio. 
 
La experiencia del proponente se documentará a través del Registro Único de Proponentes, en el 
cual se deben evidenciar los 5 (Cinco) contratos celebrados por éste, identificados cada uno de 
ellos como mínimo en tres de las siguientes clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios, 
requeridos por la entidad  
 
20122342 
31162404 
27111516 



 

 

22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 

Para el caso de mujeres y facilitar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 

(MiPymes) y fomentar el emprendimiento femenino. El proponente deberá presentar y tener 
registrado en el RUP cuatro (04) contratos terminados y/o ejecutados con entidades públicas o 
privadas cuyo objeto y/o alcance estén relacionados con el servicio de transporte y que cada uno 
de ellos sea igual o superior al presupuesto oficial por cada modalidad de servicio. La experiencia 
del proponente se documentará a través del Registro Único de Proponentes, en el cual se deben 
evidenciar los cuatro (04) contratos por éste, identificados cada uno de ellos como mínimo en tres 
de las siguientes clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios, requeridos por la entidad, 
en el tercer nivel, por un valor superior al presupuesto oficial. 
 
 
20122342 
31162404 
27111516 
22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 
En caso de acreditar la experiencia en consorcio o unión temporal cada parte deberá acreditar la 
experiencia, conforme se solicita en el pliego de condiciones. 
 
Si la propuesta es presentada en formas asociativas, la experiencia acreditada deberá ser 
aportada por todos los integrantes de la asociación, sin embargo, cada proponente deberá 
acreditar experiencia según los solicitado en el pliego. 
 
Para la experiencia acreditada, no se acepta la experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles, ni 
por la adquirida con personas naturales o jurídicas privadas ni los Contratos en que los 
proponentes certifiquen experiencia de ejecución de proyectos en los cuales ellos mismos: son los 
propietarios y/o compren y/o diseñen y/o construyan y/o vendan.  Para efectos de la experiencia 
acreditada no se aceptarán subcontratos. 
 



 

 

 
DOCUMENOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA:  
 
Registro único de Proponentes  
Contrato  
Acta de Liquidación  
Certificación de la entidad contratante en el que se indique si se cumplió o no con las 
obligaciones contractuales y con buena calidad.  
 
No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellos documentos que no contengan la información 
que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este numeral. 
En el evento en que dos o más proponentes aporten una misma información y ésta presente 
inconsistencias, se solicitará la aclaración respectiva a cada uno de ellos  y  sólo  se  tendrá  en  
cuenta  aquella  que  esté demostrada, por lo tanto la ausencia de los documentos solicitados y 
no presentados o subsanados darán lugar a la inhabilitación del proponente.  
 
2.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP y/o en el formato dispuesto para tal fin en el pliego de condiciones. 
 
Indicadores CAPACIDAD FINANCIERA 
 
El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP y/o en el formato dispuesto para tal fin en el pliego de condiciones. 
 
 
Indicadores de capacidad financiera 
 
 

indicador Índice requerido 
Índice de liquidez mayor o igual a 2 
Índice de endeudamiento menor o igual a 0,60 
Razón de cobertura de interés mayor o igual a 1 o indeterminado 

 
 
 
Para las propuestas en consorcio, unión temporal u otra forma de asociación, cada uno de los 
integrantes deberán contar con los indicies solicitados.   
 
 
Capacidad Organizacional 
 



 

 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida 
en el RUP y/o en el formato dispuesto para tal fin en el pliego de condiciones. Indicadores de 
capacidad organizacional 
 

Indicador Índice requerido 
Rentabilidad sobre el patrimonio mayor o igual a 0.10 
Rentabilidad sobre activos mayor o igual a 0.10 

 
 
 
NOTA: Para el caso de oferentes múltiples o plurales, todos y cada uno deberá cumplir con todos 
y cada uno de los indicadores financieros datos anteriormente. 
 
 
2.3 CAPACIDAD OPERATIVA:  

 

El proponente deberá contar con un profesional en Gestión logística el cual se encargará de la 
cadena de suministros, entrega, transporte y distribución de los elementos objeto del contrato con 
el fin de velar con la custodia y cuidado de los mismo hasta el lugar final de la entrega.  
 
Perfil: Ingeniero o Tecnólogo en Gestión Logística con tres (3) años de experiencia contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta profesional, además deberá contar con estudios certificados 
en Inspección de Vehículos.  
 
Documentos a presentar:  

- Hoja de Vida  
- Título Profesional  
- Tarjeta profesional  
- Certificado de Experiencia 

 
 
 
3. CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN 
 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

JURIDICO 
Carta de 
presentación de 
la propuesta 

Presentar firmado 
formato anexo por el 
representante.  

 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

JURIDICO 

Acta de 
conformación de 
la Unión 
Temporal o 
Consorcio 

Presentar firmado 
formato anexo por 
los representantes 
legales de los 
miembros que lo 
conforman.  
Debe contener la 
aceptación por parte 
del representante 
legal principal y 
suplente (en caso 
que exista) del 
proponente plural 

 

JURIDICO 

Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal. 

El objeto social 
deberá estar 
relacionado con el 
objeto contractual y 
con vigencia inferior 
a 30 días 
calendario, 
contados hasta la 
fecha de cierre o 
presentación de 
propuesta. 

Expedido por la cámara de 
comercio del domicilio del 

oferente.  
 

En caso de proponente plural, 
se requiere el certificado de 
cada integrante de la Unión 

Temporal o Consorcio 

JURIDICO  
Fecha de 
Constitución de la 
Sociedad 

Debe haberse 
constituido la 
sociedad en un 
término no menor a 
DOS (2) AÑOS. 

En caso de proponente plural, al 
menos 1 de sus miembros 

deberá haberse constituido en el 
término indicado. 

 
El representante legal de cada 

uno de los miembros del 
consorcio o unión temporal debe 
estar facultado para suscribir el 
acuerdo y el contrato estatal y 

tener autorizaciones estatutarias 
correspondientes. 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

JURIDICO 
 

Duración de la 
Sociedad  
 

Que la duración de 
la sociedad sea 
igual o superior al 
plazo del contrato y 
UN (1) AÑO más.  

En caso de proponente plural la 
constitución será como mínimo 
por el plazo de ejecución del 
contrato y hasta su liquidación. 
 
Cada uno de los miembros debe 
tener una duración igual o 
superior al plazo del contrato y 
un (1) año más. 

JURIDICO  

Autorización de la 
junta o Asamblea 
de socios u 
órgano 
competente. 
 
 

En caso de que 
existan limitaciones 
estatutarias frente a 
las facultades del 
representante legal. 

En caso de aplicar. (La 
autorización debe ser para la 
participación en el desarrollo el 
presente proceso de selección, 
el contrato y todas las 
actividades relacionadas directa 
o indirectamente o para 
conformar consorcio o unión 
temporal si es del caso)  

JURIDICO  

Certificado 
Registro Único de 
Proponentes 
(RUP)-En firme 

Aportar documento 
vigente en firme. 
con fecha de 
expedición no 
superior a TREINTA 
(30) días, anteriores 
a la fecha de cierre. 

En caso de proponente plural, se 
requiere el certificado de cada 
integrante de la Unión Temporal 
o Consorcio. 
 

JURIDICO  

Fotocopia 
registro único 
tributario (RUT), 
expedido mínimo 
en el año anterior 
al presente 
proceso  

Fotocopia legible  En caso de proponente plural, se 
requiere el certificado de cada 
integrante de la Unión Temporal 
o Consorcio. 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

JURIDICO  

Fotocopia cédula 
de ciudadanía del 
Representante 
legal principal, 
y/o autorizado 
para firmar y 
presentar la 
propuesta 
(suplente y/o del 
apoderado en 
caso de tenerlo) y 
de los socios en 
caso de ser 
sociedad de 
personas 

Fotocopia legible  

En caso de contar apoderado 
deber aportar el poder 
debidamente autenticado o 
escritura pública (poder 
general).  
En caso de proponente plural, 
se requiere copia de la cedula 
de cada representante legal de 
los integrantes de la Unión 
Temporal o Consorcio 

JURIDICO  

Certificación del 
pago de 
parafiscales y 
aportes a 
seguridad social 

Diligenciar y firmar 
Anexo, por el 
Revisor Fiscal o el 
Representante legal   

Si lo suscribe el Revisor Fiscal 
en caso de estar obligado deberá 
Adjuntar: 
 Copia de la Tarjeta profesional, 
Copia Cédula y  
Certificado de la Junta Central de 
Contadores vigente 

JURIDICO 

Cumplimiento de 
los estándares 
mínimos Sistema 
de Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo - SG-
SST. 

Para dar 
cumplimiento al 
artículo 2.2.4.6.28 
del Decreto 1072 de 
2015, deberá 
aportar al momento 
de presentar la 
propuesta, la carta 
de certificación por 
la Administradora 
de Riesgos 
Laborales del 
estado de avance 
de la 
implementación de 
los estándares 

El porcentaje de avance tenga 
una calificación Mayor o igual a 
85% 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

mínimos para el 
Sistema de Gestión 
de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
- SG-SST 

JURIDICO  
Certificación de 
Responsabilidad 
Fiscal  

Certificado – 
Consulta la entidad 
en la página de la 
Contraloría. 
La administración 
municipal lo 
verificará 

De la Empresa, del 
Representante legal principal, 
y/o autorizado para firmar y 
presentar la propuesta (suplente 
y/o del apoderado en caso de 
tenerlo) y de los socios en caso 
de ser sociedad de personas 
 

JURIDICO  

Certificado de 
Antecedentes 
Disciplinario Y de 
los socios en 
caso de ser 
sociedad de 
personas 

Certificado – 
Consulta la entidad 
en la página de la 
Procuraduría 
La administración 
municipal lo 
verificará 

 De la Empresa, del 
Representante legal principal, 
y/o autorizado para firmar y 
presentar la propuesta (suplente 
y/o del apoderado en caso de 
tenerlo) y de los socios en caso 
de ser sociedad de personas 
 
 

JURIDICO 
Certificado de 
Antecedentes 
Judiciales  

Certificado – 
Consulta la entidad 
en la página de la 
Policia Nacional 
La administración 
municipal lo 
verificará 

De la Empresa, del 
Representante legal principal, 
y/o autorizado para firmar y 
presentar la propuesta (suplente 
y/o del apoderado en caso de 
tenerlo) y de los socios en caso 
de ser sociedad de personas. 

JURIDICO  
Certificado de 
Medidas 
Correctivas 

La administración 
municipal lo 
verificará 

Del Representante legal 
principal, y/o autorizado para 
firmar y presentar la propuesta 
(suplente y/o del apoderado en 
caso de tenerlo) y de los socios 
en caso de ser sociedad de 
personas. Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de Policía. 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

JURIDICO  
Compromiso 
Anticorrupción 

Diligenciar y firmar 
compromiso 
anticorrupción, por 
el representante 
Legal   

JURIDICO  
Garantía de 
seriedad de la 
propuesta 

 Aportar documento 
firmado por el 
tomador  de acuerdo 
con las condiciones 
establecidas en el 
pliego 

La garantía debe tener como 
asegurado al proponente plural 
(consorcios o uniones 
temporales) y describir su 
porcentaje de participación. 

JURIDICO  

Cumplimiento de 
Normatividad, 
vigilancia, 
inspección y 
control para 
ESAL  

Certificado emitido 
por la Entidad 
competente   

La ESAL aportar el documento 
idóneo y vigente que acredite 
que cumple la normatividad que 
la rige, le permita su 
funcionamiento y/o no tenga 
sanciones o multas. 

TECNICO 

Formato de 
presentación de 
la oferta 
ECONÓMICA  

Diligenciar y firmar 
formato por el 
Representante 
Legal 

Deberá presentarse en sobre 
sellado y separado al de la 
propuesta técnica y la de los 
documentos habilitantes 

EXPERIENCIA 

El proponente 
deberá presentar 
y tener registrado 
en el RUP 
Máximo Cinco 
(05) contratos 
terminados y/o 
ejecutados con 
entidades 
públicas o 
privadas cuyo 
objeto y/o 
alcance estén 
relacionados con 
suministros de 
insumos 
agrícolas. 

 
Se acreditará con la 
presentación del 
registro único de 
proponentes vigente 
y en firme, en cuyo 
documento deberá 
estar certificada la 
experiencia que 
presenta para 
participar en el 
presente proceso de 
selección.  
 
Adicionalmente, 
deberá adjuntar 
Contrato  

No se aceptaran certificaciones 
de contratos ejecutados bajo la 
modalidad de "subcontrato" 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

 
La experiencia 
del proponente 
se documentará 
a través del 
Registro Único de 
Proponentes, en 
el cual se deben 
evidenciar los  
contratos 
celebrados, 
identificados 
cada uno de ellos 
como mínimo en 
tres de las 
siguientes 
clasificaciones 
del Clasificador 
de Bienes y 
Servicios, 
requeridos por la 
entidad 
 
20122342 
31162404 
27111516 
22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 
Para el caso de 

mujeres y facilitar 

el desarrollo de 
las micro, 

Acta de Liquidación  
Certificación de la 
entidad contratante 
en el que se indique 
si se cumplió o no 
con las obligaciones 
contractuales y con 
buena calidad.  
 
 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

pequeñas y 
medianas 
empresas 
(MiPymes) y 
fomentar el 
emprendimiento 
femenino. El 
proponente 
deberá presentar 
y tener registrado 
en el RUP cuatro 
(04) contratos 
terminados y/o 
ejecutados con 
entidades 
públicas o 
privadas cuyo 
objeto y/o 
alcance estén 
relacionados con 
el servicio de 
transporte y que 
cada uno de ellos 
sea igual o 
superior al 
presupuesto 
oficial por cada 
modalidad de 
servicio. La 
experiencia del 
proponente se 
documentará a 
través del 
Registro Único de 
Proponentes, en 
el cual se deben 
evidenciar los 
cuatro (04) 



 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y DOCUMENTOS PARA SU CERTIFICACION 
 

TIPO 
REQUISITO 

 
DESCRIPCION 

 
REQUERIDO 

 
OBSERVACIONES 

 

contratos por 
éste, 
identificados 
cada uno de ellos 
como mínimo en 
tres de las 
siguientes 
clasificaciones 
del Clasificador 
de Bienes y 
Servicios, 
requeridos por la 
entidad, en el 
tercer nivel, por 
un valor superior 
al presupuesto 
oficial. 
 
 
20122342 
31162404 
27111516 
22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 
 

 
 
3.1 FORMATOS ANEXOS 
 
Se deberán diligenciar los formatos anexos al Pliego de Condiciones, según el caso. 
 
3.2 LEGISLACIÓN APLICABLE: 



 

 

 
Serán aplicables al presente proceso de contratación la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012 y sus decretos reglamentarios y demás 
normas vigentes sobre la materia. 
 
3.3 INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones 
y todos los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, que obtuvo las 
aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la 
naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera 
libre, seria, precisa y coherente. 
 
Todos los documentos del proceso de selección se complementan mutuamente, de tal manera 
que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos.  Las interpretaciones 
o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de Condiciones, serán 
de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, el Municipio de San Francisco no será 
responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u 
otros hechos desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración 
de su oferta. 
 
3.4 CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas 
naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o 
uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni 
liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba y seis meses más. 
 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
 
- La forma asociativa deberá indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes, 
la cual no podrá ser inferior al 15%, ni ser modificada sin la autorización previa del Municipio de 
San Francisco. En el documento de conformación de la forma asociativa se deberá designar la 
persona que para todos los efectos la representará con sus responsabilidades y facultades. 
 
-En caso de ser adjudicatarios los Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas 
deberán presentar ante el Municipio de San francisco el correspondiente RUT dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para 
cada contrato, lo anterior conforme el Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, modificado por el 
Decreto 2820 del 9 de agosto de 2011. 
 



 

 

-De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el Instructivo de 
aspectos tributarios de la Secretaría de Hacienda Municipal, las facturas o documentos 
equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva forma de asociación, 
cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no por cada uno de sus 
integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, además, el nombre y el Nit de 
los integrantes del Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje 
de participación en el mismo. 
 
En todo caso, uno de los integrantes de un consorcio o unión temporal deberá tener una 
participación mínima del cincuenta por ciento (50%), y ninguno de ellos podrá tener una 
participación inferior al cinco por ciento (5%), de lo contrario, la propuesta será rechazada. 
 
-La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo señalará 
expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las personas 
naturales o jurídicas que lo conformen, sean las mismas que hayan constituido consorcios o 
uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán ser disueltas ni 
liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba, su liquidación y seis meses 
más. 
 
3.5 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el representante legal del 
proponente, quien debe estar debidamente facultado, indicando el nombre, cargo y documento 
de identidad. En el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa, deberá 
estar firmada por el representante designado. 
El alcance de esta comunicación es que el proponente al suscribirla se compromete a cumplir 
con la totalidad de las especificaciones técnicas mínimas requeridas, sin ser necesario que las 
transcriba en su propuesta. 
 
El contenido de la carta de presentación, corresponderá con el texto del modelo que se anexa y 
hará presumir la aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos que acompañan 
el Pliego de Condiciones. 
 
3.6 PROPUESTA ECONÓMICA 
 
El proponente deberá diligenciar su propuesta económica, dejando claro cuál será el porcentaje 
de administración ofertado, de conformidad con lo indicado en los presentes pliegos. 
 
Los sobres solo serán abiertos al momento de inicio de la puja, en la realización de la subasta 
inversa. Este requisito es indispensable y deberá hacer parte integral de la propuesta al 
momento de entregarla. 
 
3.7 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 



 

 

El proponente deberá aportar este certificado en firme a la fecha de cierre del proceso. Dicha 
exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otras 
formas de asociación. 
 
Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, cada uno los integrantes de la 
respectiva forma de asociación deberán acreditar la clasificación exigida en el Pliego de 
Condiciones. El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce diez (10) días 
HABILES después de su publicación en el Registro Único Empresarial (RUE). 
 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se encuentra toda 
la información requerida por la entidad, se deberá adjuntar certificación del representante legal 
de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal con los datos que faltan, 
la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente 
debe tener relación directa con el objeto de la contratación. 
 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les exigirá RUP. En 
consecuencia, el Municipio de San Francisco verificará directa y únicamente la información sobre 
la capacidad jurídica, y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de 
los proponentes. 
 
Dicha verificación se efectuará con base en el diligenciamiento de los formularios modelo, 
utilizados por las cámaras de comercio. 
  
3.8 EXPERIENCIA 
 
Para la verificación de la experiencia probable y acreditada, en principio se tomará la información 
contenida en el Registro Único de Proponentes RUP. En caso de no encontrarse allí dicha 
información, se verificará según los términos previstos en el Decreto 1082 de 2015, según 
corresponda. 
 
La experiencia probable, se determinará con el documento idóneo presentado para el efecto, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 
 
Para verificar este aspecto el proponente deberá acreditar: 
 
La experiencia del proponente se documentará a través del Registro Único de Proponentes, en el 
cual se deben evidenciar los  contratos celebrados, identificados cada uno de ellos como mínimo 
en tres de las siguientes clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios, requeridos por la 
entidad 
 
20122342 
31162404 



 

 

27111516 
22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 

Para el caso de mujeres y facilitar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas 

(MiPymes) y fomentar el emprendimiento femenino. El proponente deberá presentar y tener 
registrado en el RUP cuatro (04) contratos terminados y/o ejecutados con entidades públicas o 
privadas cuyo objeto y/o alcance estén relacionados con el servicio de transporte y que cada uno 
de ellos sea igual o superior al presupuesto oficial por cada modalidad de servicio. La experiencia 
del proponente se documentará a través del Registro Único de Proponentes, en el cual se deben 
evidenciar los cuatro (04) contratos por éste, identificados cada uno de ellos como mínimo en tres 
de las siguientes clasificaciones del Clasificador de Bienes y Servicios, requeridos por la entidad, 
en el tercer nivel, por un valor superior al presupuesto oficial. 
 
 
20122342 
31162404 
27111516 
22101701 
30264411 
27112001 
10171500 
10171611 
10171611 
 
 
En caso de acreditar la experiencia en consorcio o unión temporal cada parte deberá acreditar la 
experiencia, conforme se solicita en el pliego de condiciones. 
 
Si la propuesta es presentada en formas asociativas, la experiencia acreditada deberá ser 
aportada por todos los integrantes de la asociación, sin embargo, cada proponente deberá 
acreditar experiencia. 
 
Para la experiencia acreditada, no se acepta la experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles, ni 
por la adquirida con personas naturales o jurídicas privadas ni los Contratos en que los 
proponentes certifiquen experiencia de ejecución de proyectos en los cuales ellos mismos: son los 
propietarios y/o compren y/o diseñen y/o construyan y/o vendan.  Para efectos de la experiencia 
acreditada no se aceptarán subcontratos. 
 



 

 

En caso de acreditar la experiencia en consorcio o unión temporal cada parte deberá acreditar la 
experiencia, conforme se solicita en el pliego de condiciones. 
 
Si la propuesta es presentada en formas asociativas, la experiencia acreditada deberá ser 
aportada por todos los integrantes de la asociación, sin embargo, cada proponente deberá 
acreditar experiencia según los solicitado en el pliego. 
 
Para la experiencia acreditada, no se acepta la experiencia proveniente de Ofertas Mercantiles, ni 
por la adquirida con personas naturales o jurídicas privadas ni los Contratos en que los 
proponentes certifiquen experiencia de ejecución de proyectos en los cuales ellos mismos: son los 
propietarios y/o compren y/o diseñen y/o construyan y/o vendan.  Para efectos de la experiencia 
acreditada no se aceptarán subcontratos 
 

3.9 CAPACIDAD FINANCIERA: Todos los proponentes que demuestren interés en participar 
en el presente proceso de contratación deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de 
carácter financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y el artículo 
6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012. Cuando 
se renueve o actualice el Registro Único de Proponentes, la información que se modifica 
estará vigente hasta que la nueva información quede en firme.   
 
 Para la verificación de la capacidad financiera, se tendrá en cuenta la información financiera 
con corte mínimo al 31 de diciembre de 2019 inscrita, renovada y/o debidamente actualizada 
que se encuentre en firme en el Registro Único De Proponentes (RUP), de conformidad con 
el decreto 1082 de 2015.   
 
En caso de que falte algún indicador o el mismo no haya sido objeto de verificación por la 
Cámara de Comercio, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del 
contador, según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores tomados 
de la contabilidad, los cuales deberán tener la misma fecha de corte de los estados financieros 
verificados por la Cámara de Comercio y en firme que consten en el RUP aportado.   
 
En tales casos, la Entidad tomará los indicadores del certificado del revisor fiscal o del 
contador debidamente soportados con el Balance General y el estado de resultados.   
 
Para garantizar la participación de las personas extranjeras no inscritas en el Registro Único 
de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a éstas no se les podrá exigir el 
requisito de inscripción en el Registro Único de Proponentes. En consecuencia, los citados 
oferentes deberán aportar la información antes solicitada (indicadores) para verificar su 
capacidad financiera, el proponente deberá aportar certificado del revisor fiscal o del contador, 
según el caso, en el cual conste cada uno de los valores de los indicadores tomados de la 
contabilidad, con fecha de corte mínimo al 31 de diciembre del año 2019.   



 

 

 
Las personas extranjeras deberán presentar la certificación firmada por el Representante 
Legal, acompañada de traducción simple al idioma español, con los valores re-expresados a 
la moneda funcional colombiana, a la tasa de cambio de la fecha de cierre de los mismos, 
avalados con la firma de un Contador Público con Tarjeta Profesional expedida por la Junta 
Central de Contadores de Colombia.   
 
La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la 
unidad contable por expresa disposición legal.   Cuando se trate de Consorcios, Uniones 
Temporales u otra forma asociativa, los documentos soporte de la información financiera 
deberán presentarse en los términos señalados en los incisos anteriores, respecto de cada 
uno de los integrantes.  
 
 El Municipio de Amagá, Antioquia., se reserva la facultad de solicitar información adicional 
con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en los certificados requeridos, si lo 
considera necesario.   
 
3.10 CERTIFICACIÓN DEL PAGO DE PARAFISCALES Y APORTES A LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LOS EMPLEADOS 
 
Deberá certificarse que está a paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de salud, 
pensiones, riesgos profesionales y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, de conformidad con la Ley, 
de la siguiente manera: 
 
Para personas jurídicas: 
 
Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley. Por 
el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera Revisor Fiscal. La 
certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes y en todo caso 
deberá suscribirse por la Revisoría fiscal, cuando se cuente con ella, aun sin estar obligado por 
la Ley. Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, 
cada uno de sus integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 
 
Para personas naturales: 
 
Las personas naturales deberán acreditar el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral 
conforme a la Ley 100 de 1993, Artículo 4°, Ley 797 de 2003 y el Decreto Ley 2150 de 1995; esto 
es, aportes para la seguridad social en salud y pensiones. Si tienen trabajadores a su servicio 
deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y los 
parafiscales en los casos que se requiera de conformidad con la normatividad vigente. 
 
3.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 



 

 

 
La Administración Municipal verificara el certificado de antecedentes disciplinarios a través de la 
página www.procuraduria.gov.co respecto del proponente y el representante legal y todos los 
socios de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma de 
asociación, con excepción de las sociedades anónimas abiertas, las cuales deberán suplir dicho 
requisito con la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que ninguno de 
los socios se encuentran incursos en las causales de inhabilidad o incompatibilidad. 
 
Debe disponerse del certificado de antecedentes disciplinarios con una fecha de antelación no 
superior a un (1) meses, contado a partir de la fecha de entrega de documentos habilitantes, 
consultando la página  www.procuraduria.gov.co. 
 
3.12 CERTIFICADO DEL BOLETÍN DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 
La Administración Municipal verificara que no se encuentren reportados en el Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de conformidad con el Artículo 
60 de la Ley 610 de 2000, respecto del proponente y el representante legal y todos los socios de 
las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales o cualquier otra forma de asociación, 
con excepción de las sociedades anónimas abiertas, las cuales deberán suplir dicho requisito con 
la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que ninguno de los socios 
se encuentran reportados en dicho Boletín. 
 
Para obtener dicha constancia deberá consultar la página  www.contraloriagen.gov.co 

 
3.13 VERIFICACION DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
La Administración Municipal verificará que no registren antecedentes judiciales, el proponente, su 
representante legal ni los socios de las personas jurídicas, consorcios o uniones temporales o 
cualquier otra forma de asociación, incluidas las sociedades anónimas abiertas. Dicha verificación 
podrá suplirse con la manifestación escrita y expresa por parte del representante legal que no 
registran antecedentes judiciales, diligenciando el certificado de inhabilidades e 
incompatibilidades anexo. 
 
Para realizar dicha verificación acceder al siguiente link: 
http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/ 

 
3.14 DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL 
 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor fiscal, según 
corresponda,  deberán  acompañarse de  copia  de  la  tarjeta  profesional  y  anexar  certificado  
de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de Contadores, este certificado debe 
estar vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
http://antecedentes.policia.gov.co:7003/WebJudicial/


 

 

3.15 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO 
MERCANTIL 
 
Aportar Certificado de Existencia y Representación Legal o el Certificado de Registro Mercantil, 
expedido por la entidad competente, se exceptúa para el ejercicio de profesiones liberales. En 
caso que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus 
integrantes deben anexar la certificación correspondiente. 
 
Tratándose de sociedades extranjeras con sucursal en el país, la Existencia y Representación 
Legal se acreditará con el RUP, y en caso de no tener sucursal en el país, deberá aportar el 
documento que acredite la adquisición de la personería jurídica en el país de origen, el cual 
contenga como mínimo los siguientes datos: 
 
• Nombre o razón social completa del proponente 
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 
• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
• Duración de la entidad 
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 
• Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
• Duración de la entidad 
 
Cuando en el documento aportado que acredita la existencia y representación legal de la persona 
jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación 
del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del mandatario de la sucursal 
con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad del juramento. 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia. 
El objeto social del proponente debe tener relación directa con el objeto de la contratación. 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días 
calendario, contado a partir de la fecha de entrega de los documentos habilitantes. 
 
3.16 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia 
de su pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia 
de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante 
legal y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia del 
representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
3.17 AUTORIZACIÓN PARA CONTRATAR 
 



 

 

Cuando  el  representante  legal  de  la  firma  proponente,  de  conformidad  con  el  Certificado  
de Existencia y Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su 
capacidad para participar en el proceso de selección y suscribir el contrato, deberá presentar la 
autorización del órgano directivo correspondiente. En caso que el proponente sea consorcio, 
unión temporal u otra forma asociativa, cada uno de sus integrantes debe anexar la certificación 
correspondiente. Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición, 
mediante documento legalmente otorgado (Artículo 24 de la ley 962 de 2005). 
 
La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a treinta (30) días 
calendario, contado a partir de la fecha de entrega de los documentos habilitantes. 
 
3.18 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
 
Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse actualizado al régimen 
tributario que le aplique. 
Para el caso de Consorcios, Uniones Temporales u otras formas asociativas deberá presentarse 
el RUT de cada uno de sus integrantes. 
 
3.19 RÉGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
No podrán presentar propuesta quienes se encuentren incursos en causales de inhabilidades e 
incompatibilidades que les impidan celebrar contratos con entidades públicas, de acuerdo con la 
Ley 80 de 1993, el Art. 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas aplicables. 
 
3.20 EMPRESAS EN LIQUIDACIÓN O EN CONCORDATO 
Con el objeto de cumplir con los fines Estatales y principios establecidos en la contratación 
administrativa, propendiendo al mismo tiempo que los proponentes favorecidos garanticen la 
efectiva en el suministros requerido por la Administración Municipal, las empresas que se 
encuentren en liquidación y/o Concordato podrán presentar propuesta siempre y cuando se 
presenten bajo la figura de Consorcio y/o Unión Temporal sin que el porcentaje de participación 
del integrante que se encuentra bajo esta figura supere el 40% del presupuesto oficial. 
 
3.21 RESUMEN ECONÓMICO 
 
Se deberá diligenciar el formato “Resumen Económico”. 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto en 
los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el objeto de 
la presente contratación. En caso de presentarse en moneda extranjera, la Administración 
automáticamente hará la conversión con base en la TRM que rige para el día del cierre, 
discriminando el IVA y las exenciones si hay lugar a ello. Los demás conceptos no previstos en 
la oferta, no serán asumidos por el Municipio de San Francisco. 
 
3.23 CONDICIONES ECONÓMICAS 
 



 

 

En el evento de no discriminar el IVA y que los valores de los bienes ofrecidos causen 
dicho impuesto, el Municipio de San Francisco lo considerará incluido en el valor de la oferta o 
en el evento de discriminar el IVA y no causen dicho impuesto, éste no será tenido en cuenta. 
En el caso de bienes y servicios excluidos de IVA no se deberán diligenciar los campos 
relacionados con este impuesto en el formato “Resumen Económico”. 
Para el análisis del precio se confrontará la relación entre los precios unitarios y los totales por 
medio de las cuatro operaciones aritméticas básicas. En caso de encontrarse diferencia, el 
Municipio realizará las respectivas correcciones. 
En caso de diferencia de precios en diferentes partes de la propuesta, primará para todos los 
efectos, los que figuran en el formato “Resumen Económico”. 
El proponente deberá presentar su propuesta de manera discriminada, toda vez que la base de 
evaluación del precio será el VALOR SIN IVA. En todo caso el valor ofertado más el impuesto al 
valor agregado a que haya lugar dependiendo del régimen aplicable, no podrá superar el 
presupuesto oficial establecido para la contratación. 
 
Si  la propuesta presentada incluye otros conceptos de pago, relacionados con el objeto de  
la contratación, los proponentes deberán indicarlo en su oferta, precisando claramente el 
concepto, valor y forma de pago que propone. Dichos conceptos serán objeto de consideración 
por parte de la Administración. 
Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a cargo 
del Proponente y el Municipio de San francisco, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance el Municipio considere o estime que el 
valor de una oferta resulta artificialmente bajo, se deberá proceder conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 1082 de 2015. 
 
La adjudicación se realizará al proponente que oferte el menor precio, siempre que su oferta no 
exceda el presupuesto oficial indicado en el pliego de condiciones para la vigencia. 
 
3.23 APODERADO PARA OFERENTES EXTRANJEROS 
 
Los oferentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas 
a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que 
rigen la materia. 
 
La  persona  natural  o  jurídica  de  origen  extranjero,  que  no  sea  residente  en  Colombia, 
podrá presentar expresión de interés y propuesta, previo cumplimiento de los requisitos generales 
establecidos para tal fin, aplicables a los oferentes nacionales con las excepciones del caso y 
especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas jurídicas 
privadas  extranjeras  que  no  tengan  establecida  sucursal  en  Colombia,  deberá  acreditar  la 
constitución de un apoderado (poder especial), domiciliado y residente en Colombia, debidamente 



 

 

facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para representarla 
administrativa, judicial o extrajudicialmente. 
 
Deberá adjuntar el certificado de existencia y representación legal o el documento equivalente 
del país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en idioma distinto al 
español o castellano oficial de la República de Colombia, deberá adjuntar el texto en el idioma 
original acompañado de la traducción oficial respectiva. En el evento en que el oferente extranjero 
ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento 
mediante el cual se remueva dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente se aplicará 
el régimen dispuesto para los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
 
En cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1082 de 2015, el oferente extranjero, persona 
natural sin domicilio en Colombia o persona jurídica extranjera que no tenga establecida sucursal 
en el país, NO se encuentra obligada al registro en el RUP. 
 
El oferente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 
evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de 
acreditarla deberá  adjuntar la  certificación  respectiva la  cual  deberá  cumplir  con  los  
requisitos establecidos en este documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en 
idioma distinto al de la República de Colombia, deberá adjuntarse además del documento en 
idioma extranjero, la traducción oficial del documento, tal y como lo establece el Artículo 260 del 
Código de Procedimiento Civil Colombiano. 
 
3.24 DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español deberán presentarse 
acompañados de una traducción oficial a dicho idioma. Los documentos otorgados en el exterior 
deberán presentarse legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes sobre 
la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, artículo 480 
del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 proferida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
3.25 CONSULARIZACIÓN 
 
De  conformidad con  lo  previsto por  el  artículo 480  del  Código de  Comercio, “los  documentos 
otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el 
respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul colombiano o, a 
falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en convenios 
internacionales sobre el régimen de los poderes.” 
 
Tratándose de sociedades, expresa además el citado artículo del Código de Comercio que “al 
autenticar los documentos a que se refiere este artículo los cónsules harán constar que existe la 
sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. (C.P.C. artículo 65)”. 



 

 

Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados 
ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
3.26 APOSTILLA 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de Consularización señalado 
en este numeral, siempre que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La 
Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso solo será exigible la apostilla, 
trámite que consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el 
título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la autoridad 
competente en el país de origen. 
 
Lo documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español proveniente de países 
signatarios de la Convención de La Haya, deberán ser presentados acompañados de una 
traducción a este idioma, la cual podrá ser oficial en los términos del artículo 260 del Código de 
Procedimiento Civil o efectuada por traductor o intérprete no oficial, pero cumpliendo el trámite del 
Apostilla. 
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma español y que provengan de 
países NO signatarios de la Convención de La Haya deberán presentarse acompañados de una 
traducción oficial a este idioma, en los términos del artículo 260 del Código de Procedimiento Civil. 
 
Nota: En el evento en que los documentos otorgados en el exterior no cumplan con lo señalado 
en el presente numeral, no serán tenidos en cuenta. 
 
 
4. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS 
El  Municipio de  San Francisco podrá  rechazar, sin  que  haya  lugar  a  su  evaluación, o  
eliminar las propuestas presentadas, entre otras, si incurre en cualquiera de los siguientes casos: 
5.1  Cuando el  valor  de  la  propuesta inicial  de  precio  supere  el  presupuesto oficial cuando 
la adjudicación es total o el ítem o grupo cuando la adjudicación es parcial. 
5.2 Cuando no se aporte la Propuesta Inicial de Precio. 
5.3  Si  vencido  el  plazo  para  subsanar,  no  se  cumple  con  los  requisitos  habilitantes  y/o  
los requerimientos técnicos mínimos, que deben cumplirse en su totalidad. 
5.4 Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Ley 80 de 1993 y demás normas aplicables sobre la materia. 
5.5 Cuando el objeto social o actividad mercantil del proponente inscrito en el RUP no corresponda 
a lo requerido por la Administración, exigencia que aplica a cada uno de los integrantes de 
Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación, si hay lugar a ello. 
5.6 Si luego de verificadas y/o evaluadas las propuestas, se encuentra contradicción entre los 
documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo confrontado con la realidad. 



 

 

5.7 Cuando en la propuesta económica no se coticen la totalidad de los ítems. 
5.8 Cuando la inscripción en el RUP no se encuentre en firme. 
Cuando no cumpla con los requisitos habilitantes. 
Cuando no presente la póliza de seriedad de la oferta. 
5.9 Cuando se presenten varias ofertas por el mismo oferente y se configure cualquiera de las 
siguientes hipótesis: con el mismo nombre; con nombres diferentes; de forma simultánea como 
persona natural o jurídica y representante legal de una persona jurídica, de forma simultánea 
como persona natural o jurídica e integrante de un Consorcio o Unión Temporal, de forma 
simultánea como persona natural o  jurídica  y representante de  un  Consorcio o  Unión 
Temporal. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo representante legal, o socios 
comunes, solo podrá presentarse a la selección una de ellas. 
6.0 cuando en la propuesta se presenten tachaduras. 
 
 
6.  FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Deberá presentar la propuesta de acuerdo con el manual de uso de la plataforma SECOP II 
 
 
INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Las irregularidades presentadas o las actuaciones indebidas realizadas por servidores públicos 
del Municipio de San Francisco, con ocasión del trámite del procedimiento de selección podrán 
ser informadas a la Oficina de control interno. 
 
Por otra parte, en el evento de conocerse casos especiales de corrupción, se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de: los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, y (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 
8671; correo electrónico, en la dirección: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias 
del programa, en la página Web: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente, 
en la dirección: Carrera 8 No 7- 27, Bogotá, D.C. 
 
 
7. ADJUDICACIÓN Y GENERALIDADES DEL CONTRATO 
 
7.1 PLAZO PARA ADJUDICAR 
 
Se hará conforme al numeral 9, Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, reglamentado en los Artículos 
8.1.13 y 8.1.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
7.2 RIESGOS PREVISIBLES 

 

Descripción Estimación Asignación 
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Deficiencia en la calidad del o 
servicio 

Baja 5% 

Incumplimiento        de         las 
obligaciones laborales 

Alta 10% 

Incumplimiento en la entrega 
de los suministros 

Media 5% 

Modificación                           de 
especificaciones técnicas 

media 5% 

 
La presentación de las ofertas implica la aceptación, por parte del proponente, de la distribución 
de riesgos previsibles efectuada por la entidad. 
 
7.3 GARANTÍAS 
 
Para la ejecución del contrato, quien resulte adjudicatario del presente proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, deberá otorgar cualquiera de los 
mecanismos de cobertura del riesgo a favor del Municipio de San francisco, con una vigencia 
igual a la duración del contrato y: 
 
Seriedad del ofrecimiento: Se genera como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones derivadas en el ofrecimiento del proponente. Este riesgo será asumido en su  
Totalidad por el contratista y su equivalente será de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor 
total del valor de la oferta estimado para la presente. 
 
CUMPLIMIENTO: Por un monto equivalente al 10% del valor total del contrato, con una vigencia 
igual a plazo del contrato y seis (6) meses más. 
 
CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS SUMINISTRADOS: por un monto equivalente al 10% 
del valor total del contrato, con una vigencia igual a plazo del mismo y seis (6) meses más. 
 
7.4 PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El perfeccionamiento y legalización del contrato, estará sujeto a lo establecido en la Ley 80 de 
1993, sus Decretos Reglamentarios y las normas internas de la Administración Municipal. 
 
El Municipio de San Francisco dispondrá hasta de diez (10) días a partir de la notificación del 
Acto de adjudicación, para elaborar y entregar el respectivo contrato al adjudicatario, quien 
dispondrá de cinco (05) días hábiles para devolverlo firmado, acompañado de los documentos 
exigidos para su legalización y ejecución. 
 
7.5 CONTRATO 
 
El Municipio de San Francisco celebrará con el proponente adjudicatario, el contrato para la 
ejecución del objeto, fundamentándose en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos 



 

 

reglamentarios, estudios previos, el Pliego de Condiciones y los análisis técnico, jurídico, 
financiero y económico de la propuesta. El adjudicatario deberá presentar para la suscripción del 
contrato los siguientes documentos: 
 
7.5.1 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
 
7.5.2 Original de la Garantía Única. Se deberán otorgar las garantías exigidas en la minuta del 
contrato. 
 
7.6 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 
 
El contrato estatal es intuito personae y, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse 
sino con autorización previa y escrita del Municipio de San Francisco, quien tiene la potestad 
legal para celebrarlo. 
 
7.7 INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO  
 
El Municipio de San Francisco, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrá interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos 
convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y cuando las condiciones particulares de la 
prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
 
En los actos en que se ejerciten algunas de estas potestades excepcionales, se procederá al 
reconocimiento y orden de pago de las compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho 
las personas objeto de tales medidas. 
 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación 
unilateral, procederá el recurso de reposición ante el Municipio de San Francisco, sin perjuicio de 
la acción contractual que puede intentar el Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 
80 de 1993 
 
7.8 ADICION CONTRACTUAL 
 
El contrato podrá adicionarse hasta en un cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
expresado éste en salarios mínimos legales mensuales vigentes, de conformidad con la Ley. 
 
7.9 SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 
 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 
suspender temporalmente la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un acta donde 
conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el tiempo de la suspensión. 
 



 

 

Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y que 
está determinado por circunstancias no imputables al Contratista o al Municipio, que impidan 
totalmente el trabajo u obliguen a disminuir notablemente su ritmo, como, por ejemplo, 
catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o al Municipio, u 
otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en tal 
evento tendrá derecho a la ampliación del plazo, pero no a indemnización alguna. Sin embargo, 
esto no lo exonera de su obligación de constituir y mantener vigentes las garantías estipuladas 
en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra el Municipio por no haberlas 
constituido o mantenido vigente. 
 
7.10 MULTAS 
 
En el evento en que el Contratista incumpla parcialmente cualquiera de las obligaciones 
contraídas por el presente contrato, se acordaran multas, las cuales serán proporcionales al valor 
total del contrato y a los perjuicios que sufra el Municipio de San Francisco. 
Para la imposición de las multas de manera unilateral, el Municipio de San Francisco dará 
aplicación al debido proceso. 
Una  vez  impuesta  la  declaratoria  de  incumplimiento  por  parte  del  Municipio  de  San 
Francisco,  el Contratista autoriza al Municipio de San Francisco para que descuente el valor de 
las multas directamente de cualquier suma que le adeude, si la hubiere, o de hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. Si esto no fuere posible se procederá al cobro coactivo de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
La imposición de multas no libera al Contratista del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, so pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos 
incumplimientos. 
 
7.11 CLAUSULA PENAL 
 
Se estipula una cláusula penal que se hará efectiva en caso de declaratoria de caducidad por 
parte del MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO o de declaratoria de incumplimiento grave y 
definitivo. El valor de la cláusula penal se tomará directamente de cualquier suma que se le 
adeude al CONTRATISTA, si la hubiere,  o  de  la  Garantía de  Cumplimiento constituida,  y  si  
esto  no  fuere  posible se  cobrará ejecutivamente. En todo caso, se dará observancia al debido 
proceso, artículo 17 Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, el cual establece el procedimiento 
administrativo para imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento. 
 
7.12 CADUCIDAD 
 
Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del Contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato, y evidencie que 



 

 

puede conducir a su paralización, el Municipio de San Francisco, por medio de acto 
administrativo debidamente motivado, lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el 
estado en que se encuentre, de conformidad con el Artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
7.13 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato celebrado, será objeto de liquidación bilateral con un término máximo de cuatro (4) 
meses contados a partir de la terminación del contrato. 
 
Así mismo, en caso de no efectuarse la liquidación bilateral, el Municipio de San Francisco 
procederá con la liquidación unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes al vencimiento del 
plazo para la liquidación bilateral, o en los términos del Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
7.14 FUERZA MAYOR 
 
El Contratista quedará exento de toda responsabilidad por dilación u omisión en el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales cuando dichos eventos ocurran por causa constitutiva de 
fuerza mayor, debidamente comprobada, por fuera del control del Contratista y que no implique 
falta o negligencia de éste o de su personal. 
 
Para efectos del contrato, solamente se considerarán como causas constitutivas de fuerza mayor 
las que se califiquen como tales de acuerdo con la legislación colombiana. 
En el caso de fuerza mayor que afecte el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales, el Contratista tendrá derecho únicamente a la ampliación del plazo contractual pero 
no a indemnización alguna del Municipio. 
 
Los inconvenientes de fuerza mayor deberán informarse al Municipio de San Francisco por el 
medio más rápido posible, dentro de las setenta y dos (72) horas siguientes al momento en que 
hayan iniciado o se hayan presentado; dentro de los diez (10) días calendario siguientes el 
Contratista suministrará al Municipio de San Francisco todos los detalles del hecho constitutivo 
de fuerza mayor y la documentación certificada que la Administración puedan requerir. 
 
Las suspensiones debidas a demoras en la adquisición de los equipos o daños en los mismos, 
a circunstancias de ocurrencia común de estos trabajos de la misma naturaleza de las 
contempladas en este contrato, a huelgas de su personal de trabajadores resultantes de 
convenios laborales, a la falta de cooperación del Contratista para resolver peticiones justas de 
sus trabajadores o cualquier otra suspensión que ordene el interventor por razones técnicas o de 
seguridad, no se consideran como fuerza mayor y no darán lugar a indemnización ni a ampliación 
en el plazo estipulado. 
 
7.16 SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA 
 
El Municipio de San Francisco designará un responsable(s) del seguimiento, monitoreo, control 
efectivo de las actividades y resultados comprometidos y pactados en el contrato, de acuerdo 



 

 

con la cuantía de la contratación y el conocimiento requerido para la ejecución del mismo, el cual 
actuará en calidad de supervisor o interventor. (De conformidad con artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011). 
 
7.17 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
 
Con relación a las retenciones en la fuente a título de los diferentes impuestos nacionales, 
departamentales o municipales, la Administración procederá de conformidad con la normatividad 
tributaria vigente dependiendo del objeto del contrato y la calidad del contribuyente. En caso que 
no haya lugar a alguna de ellas, deberá indicarse la norma que lo excluye o le otorga la exención. 
 
En todo caso, corresponde al contratista sufragar todos los impuestos que le correspondan de 
conformidad con la normatividad vigente. 
 
8. PAGOS Y FACTURACIÓN 
 
8.1 FORMA DE PAGO 
 
Se realizarán pagos mensuales según informe de los recorridos realizados, un único pago, previa 
certificación de recibo a satisfacción, presentación de la factura, certificación del interventor del 
mismo y seguridad social. 
 
Si el adjudicatario no se encuentra a paz y salvo con el Municipio de San Francisco, con la 
suscripción del contrato, autoriza para que la secretaría de Hacienda, en el momento del pago, 
automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de cuentas, para compensar 
los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
8.3 RECIBO A SATISFACCIÓN 
 
El recibo a satisfacción deberá expedirlo el interventor respectivo y deberá adjuntarse a la factura 
o documento equivalente. 
 
ANEXOS ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS PRODUCTOS 
 

PRODUCTO 
UNIDAD DE 
MEDIDA CANTIDAD 

Rollo de alambre de púas 
galvanizado calibre 14.5 de 200 
mts. 

Rollo 118 

Caja de grapas aceradas para 
fijación de alambre de 1¼” por 1 
kg. 

Kg 177 



 

 

Alicate diablo o hacendado para 
templar alambre o retirar grapas de 
10.5”. 

Unidad 59 

Pala draga metálica con su 
respectivo mango metálico de 120 
cm de longitud. 

Unidad 59 

Pala redonda N°2 en acero con su 
respectivo cabo en madera y una 
longitud de 120 cm. 

Unidad 59 

Machete con mago de plástico 
antideslizante, con remaches 
inoxidables de 18”. Con su 
respectiva cubierta en cuerina. 

Unidad 37 

NITRÓGENO TOTAL (N) 1,8% 
FÓSFORO TOTAL (P2O5) 1,0% 
POTASIO SOLUBLE (K2O) 1,2 
CARBONO ORGANICO  18,1% 
Relación C/N: 10  Cenizas: 41,1  
Humedad Máxima: 20 
pH: 7,4  Densidad: 0,33 gr/cc  
Cantidad de intercambio catiónico: 
35,0 meq/100 g  Capacidad de 
retención de agua: 189% 
Salmonella: Ausente en 25gr  
Enterobacterias totales: No 
detectadas 
 Contenido de metales pesados. - 
del límite permitido. 

Bulto 333 

Cal en polvo en presentación de 50 
kg con una composición 
garantizada de calcio total (CaO) 
38.6%, Magnesio total (MgO) 
16.3%, Humedad máxima de 0.128 
%. 

Bulto 555 

Insecticida agrícola ATTAMIX para 
el control de la hormiga arriera en 
presentación de 500 kg, con una 
composición garantizada de 
phosphorothioate del 1.25 g/kilo, 
excipientes c.s.p de 1 kilo. 

Kg 74 

 
 
 



 

 

NOTA 1: Los insumos agropecuarios  deberán ser entregados a los beneficiarios indicados    en 
las fechas programadas por la administración Municipal, en las siguientes veredas; San Isidro, La 
Lora, El Pajui, La Esperanza, La Eresma, Guacales, El Tagual, Boquerón, La Eresma, La 
Maravilla, Asiento Grande, Las Aguadas, Farallones, La Ventana, La Cristalina, Pocitos, Yerbales, 
La Quiebra, Aquitania; el transporte de los insumos corre por cuenta del oferente seleccionado. 
 
NOTA 2: Se aclara que las especificaciones descritas en los presentes estudios previos hacen 
relación a productos de buena calidad. En caso de no encontrarse los productos relacionados si 
no unos similares, se deben poner en conocimiento al supervisor y consultarlo, evitando 
sobrecostos y así garantizar un buen suministro. 
 
ESPACIO FÍSICO TIPO BODEGA 
 
El oferente deberá aportar con la propuesta un certificado en el cual acredite, que dispone de un 
espacio tipo bodega, en excelentes condiciones de ventilación, durante el tiempo de ejecución del 
contrato, que permita a la administración del municipio de San francisco entregar de manera 
gradual los insumos del proyecto y coordinar con el proveedor las entregas en cada vereda. 
 
 
Cuando la propuesta presentada no genere para el proponente una elaboración distinta a la 
contemplada en los requerimientos técnicos y con el fin de no generar errores de trascripción, no 
será necesario este anexo, sino que será suficiente con lo manifestado en el numeral 5 de la 
carta de presentación de la propuesta. 



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membreteado). 

 
 
Ciudad y fecha 
Señores 
"<nombre secretaria de los estudios previos>" Oficina "<Digite, número de oficina>" San Francisco, 
Antioquia 
El suscrito                                                                            , identificado con la C.C.                     en 
nombre de                                                           _, de acuerdo con las reglas que se estipulan 
en el Pliego de Condiciones y demás documentos de la contratación "<número de la solicitud de 
pedido>" de 20"<campo editable>", cuyo objeto es "<objeto de la solicitud de pedio o estudios 
previos>", me permito presentar la siguiente propuesta. 
En caso de que me sea adjudicada, me comprometo a firmar el contrato correspondiente y a 
cumplir todas las obligaciones señaladas en el Pliego de Condiciones y en mi propuesta. 
Declaro así mismo: 
 
1. Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse sólo compromete a los firmantes de 
esta carta. 
2. Que ninguna entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta 
propuesta, ni en el contrato que de ella se derive. 
3. Que ni el suscrito ni la sociedad que represento se hallan incursos en las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993 y demás normas sobre la materia. 
4. Que el suscrito y la sociedad que represento se comprometen a entregar a satisfacción 
del Municipio de San Francisco, en las fechas indicadas, el objeto de la contratación. 
5. Que conocemos las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
6. Que los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la 
contratación y el contrato. 
7. Que la presente oferta no tiene información reservada * 
8. Que autorizo expresamente al Municipio de San Francisco para verificar toda la información 
incluida en la propuesta y realice consultas en las listas de riesgos. 
9. Que ofrezco entregar las cantidades que figuran en el cuadro de precios y valor total de la 
oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
10. Que bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 
11. Que bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la 
Cámara de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 
12. Que bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de 
la sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados 

Proponente:Nit:   Correo electrónico:      Dirección:                                       Teléfono:                         

Fax:     Nombre Representante Legal del proponente:    Dirección:                                                             
_Teléfono:     Documento de identificación:      Firma del Representante legal:  
    



 

 

 
 
Firma Aval (en caso de requerirlo): 
Nota: * Si el proponente cuenta con información reservada deberá detallarla. 
 
 
RESUMEN ECONOMICO Contratación: "<Número de la solicitud de pedido>" de 20"<campo 
editable>" Objeto: "<objeto de la solicitud de pedido o estudios previos>" 
Proponente:    
 

ítem descripción unidad cantidad Precio unitario Valor IVA Precio unitario 
con IVA 

Precio total 

        

        

        

        

        

        

        

     Total   sin 
IVA 

  

     Total   del 
IVA 

  

     Total  con 
IVA 

  



 

 

 
 
CERTIFICADO DE PAGO DE LOS APORTES 

 
Ciudad y fecha. Señores 
"<Digite, nombre secretaria de los estudios previos>" Oficina "<digite, número de oficina>" 
 
Municipio de San Francisco 
ASUNTO: Carta de certificación de pago de aportes 
 
 
 
Por medio de la presente me permito certificar, que la firma que represento o audito, se 
encuentra a paz y salvo por todo concepto de pago de los aportes de los empleados a los 
sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, aportes parafiscales y de contratación de 
aprendices al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar ICBF y Cajas de compensación Familiar. 
 
 
 
Atentamente, NOMBRE: FIRMA: CARGO: 
 
 
Nota: Este documento deberá ser firmado por el Revisor Fiscal cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley o por el Representante Legal.



 

 

 
 
DECLARACIÓN JURAMENTADA 
 
 
Ciudad y fecha 
Señores 
MUNICIPIO  
Ciudad 
Asunto: Declaración de multas y/o sanciones 
 
 
 
 
 
 
 
Yo                                                 identificado con cédula de ciudadanía                                         y 
representante legal de                                                   _, declaro bajo gravedad de juramento, 
que la firma que represento no ha sido objeto de multas y/o sanciones a consecuencia de 
incumplimientos cualquiera sea su denominación, durante los últimos dos (2) años. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Nombre, Apellidos o Razón Social 
 
Firma 
 
 
Identificación Número   



 

 

 
 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

 
 Certif 1 Certif 2  Certif 10 

Número del 
contrato 

    

Nombre del 
contratista 

    

Nombre del 
contratante 

    

Objeto del contrato     

Valor del contrato 
en SMMLV 
vigentes a la 
fecha terminación 

    

Fecha de inicio     

Fecha de 
terminación 

    

Clasificación CIIU 
hasta nivel 4 

    

Porcentaje del valor del 
contrato 
que ejecutó como 
miembro de alguna forma 
de asociación 

    

Cumplimiento contrato Si --- no --- Si --- no ---  Si --- no --- 

 
Nota 1: Si el objeto del contrato certificado es general, deberá discriminar su alcance, para efectos 
de la verificación. De ser solicitada experiencia específica, deberá informar con cuales se 
acreditará esta. 
 
NOMBRE: FIRMA: CARGO: 
 
Nota 2: Este documento deberá ser firmado por el Contador Público o el Revisor Fiscal cuando 
este exista de acuerdo con los requerimientos de ley.



 

 

 
 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
 
El suscrito declara que: 
 
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás 
normas sobre la materia. 
 
 
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 numeral 
7o. y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral. 1o. del Estatuto Contractual. 
Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente 
documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis socios, ni tampoco la 
sociedad que represento. 
 
 
 
 
 
Dado en el Municipio de                                a los          del mes                           del 20    

 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre y firma del Representante Legal



 

 

 
 
 
SOPORTE DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA 
 
(Utilice papel membreteado) "Digite la ciudad y la fecha" 
Señores 
"<Digite, nombre secretaria de los estudios previos>" Oficina "<digite, número de oficina>" 
Municipio de San Francisco, Antioquia 
 
 
El (La) suscrito(a) contador(a)                                           , identificado(a) con la cédula de ciudadanía
número      y   Tarjeta   Profesional   número      certifica  los

indicadores financieros del proponente                                                   identificado con Nit número 
                             , para el proceso de selección cuyo objeto es "Digite el objeto”, así: 

 
Cuenta(s) Descripción Valor en pesos Resultado en pesos (sin 

decimales) 

"Digite número de la LIQUIDEZ (Activo $"Digite el valor" "Digite   el   resultado   del 
indicador" cuenta"    Corriente/Pasivo   

    Corriente)   

    Activo Corriente  $"Digite el valor" 

    Pasivo Corriente   

 
Cuenta(s) Descripción Valor en pesos Resultado en pesos (sin 

decimales) 

"Digite número de la CAPITAL DE $"Digite el valor" "Digite   el   resultado   del 
indicador" cuenta"    TRABAJO (Activo  

    Corriente - Pasivo 
Corriente) 
Activo Corriente 
Pasivo Corriente 

 
$"Digite el valor" 

 
 
 
 
 
 
Firma del revisor fiscal o contador 
Nombre: 
Número de tarjeta profesional: 
 
 
Anexo: Copia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de inscripción y de antecedentes 
disciplinarios de la Junta Central de Contadores.



 
 

 

 
 
I. Cronograma 

 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN  

 
 

 

PARA SECOP II: 

Las propuestas se entregarán únicamente a través de la plataforma SECOP II, en la fecha y hora en 

que se cierra el proceso: el día XX del mes XXX del año XXXX a las XX. NO se recibirá documentación 

alguna en la Secretaría o en la oficina del Grupo de Adquisiciones, dentro del término que se fije en el 

cronograma establecido en el  pliego de condiciones definitivo, fecha y hora en que se cierra el 

Proceso.  

El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 

1082 de 2015. 

 

ESTE DOCUMENTO SE ENTENDERÁ FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE UNA VEZ SE APRUEBE 
EN LA PLATAFORMA DE SECOP II LA FASE CORRESPONDIENTE. 
 
 
 

_______________________________ 
CRISTIAN CAMILO NAVA RAMIREZ 

Secretario de Planeación, Desarrollo Urbano y Obras públicas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 

 

 


